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Y-/-Fecha

ACTA DE SELECCIÓN DE TRABAJADORES PARA EL I PLAN PROVINCIAL DE

DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL 2015

En La Villa de Don Fadrique, siendo las 12 horas del día 11 de Marzo de

2015, se reúnen en el Consistorio los señores que a continuación se relacionan, que

constituyen la Comisión Local de Selección, con objeto de proceder a seleccionar a

trabajadores que han de participar en los trabajos del / Plan Provincial de

Dinamización de la Economía Local 2015. Se seleccionará a 55 peones, 2

administrativos y sus correspondientes suplentes.

SEÑORES ASISTENTES:

PRESIDENTE: Don Iván Ludeña Serna, funcionario del Ayuntamiento.

VOCALES:

Da Aránzazu Muñoz Aparicio, Educadora del Ayuntamiento.

Da Rosa María Alberca Ortega, funcionaria del Ayuntamiento.

SECRETARIA:

Da Josefa Muñoz Maqueda, funcionaria del Ayuntamiento.
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El Sr. Presidente explica que se ha recibido, de la Oficina de Empleo de

Villacañas, el listado de demandantes de empleo registrado de entrada con el n° 329

de 27 de Febrero de 2015, para la selección de los 57 trabajadores, de la categoría

peones y administrativos.

La Comisión Local de Selección, acuerda lo siguiente:

1. Contratar en primer lugar a los 57 demandantes que, con la categoría

de peón de la Industria Manufacturera en general, y Empleados

Administrativos aparecen inscritos en el listado de la oficina de empleo de

Villacañas o han presentado Certificado de Ocupaciones y han obtenido las

puntuaciones más altas en el baremo aplicado en dicha convocatoria.

2. Seleccionar a continuación al resto de demandantes que, con las

categorías señaladas en el párrafo anterior, aparecen inscritos en el listado

de la oficina de empleo de Villacañas como suplentes.

Este Tribunal acuerda dar por excluidas a las siguientes personas por no

cumplir con los requisitos señalados en esta convocatoria:

1. Lucía Aparicio Pérez. No estar inscrita en el SEPE como demandante

de empleo el 27.01.2015 (fecha de publicación del BOP de Toledo, Num.

20).
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2. Fermín Lominchar De Las Heras. No estar inscrito en el SEPE como

demandante de empleo el 27.01.2015 (fecha de publicación del BOP de

Toledo, Num. 20).

3. Máximo Aparicio Maqueda. No cumplir el requisito de estar tres

meses de los últimos seis como demandante de empleo.

4. Mihaita Pitru. No estar inscrito en el SEPE como demandante de

empleo el 27.01.2015 (fecha de publicación del BOP de Toledo, Num.

20).

5. Rufino Aparicio Zabaiios. No estar inscrito como peón de la industria

manufacturera en la oficina de empleo.

6. Diana Beato de Las Heras. No estar inscrita como peón de la

industria manufacturera en la oficina de empleo.

7. Miguel Ángel Prieto de Tena. No estar inscrito como peón de la

industria manufacturera en la oficina de empleo.

8. Raúl Ronco Román. No estar inscrito como peón de la industria

manufacturera en la oficina de empleo.

9. Cándido Santos Plaza. No estar inscrita como peón de la industria

manufacturera en la oficina de empleo.
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Se procede a revisar la documentación presentada por los solicitantes y a puntuar a

éstos, y el resultado es el siguiente:

1 V TRABAJADORES SELECCIONADOS EN CATEGORÍA PEÓN:

DEMANDANTES PEONES DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA A CONTRATAR

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

NOMBRE Y APELLIDOS

MIGUEL SILVA MUÑOZ

FRANCISCO SILVA MUÑOZ

EMILIA SILVA FERNÁNDEZ

(Dos personas de las seleccionadas deben renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

CORAL SILVA FERNÁNDEZ

JARET FERNÁNDEZ SILVA

(Una persona de las seleccionadas debe renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

MARÍA DEL CARMEN JORDÁN MONTIEL

ÁNGEL SANTOS SANTOS

ALEJANDRO DIAZ-MAROTO TELLO

ALEJANDRA NIETO CARPINTERO

ÁNGEL SÁNCHEZ-ORO APARICIO

(Una persona de las seleccionadas debe renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

ÁNGEL GALLEGO BEATO

AGUSTINA ESPAÑA DIAZ-MAROTO

CONRADO TAPETADO MUÑOZ

MARIORAVITEZ

PUNTOS

25

21

18

24

20

23

23

23

23

19

22

22

22

22
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DEMANDANTES PEONES DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA A CONTRATAR

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

NOMBRE Y APELLIDOS

MARÍA DEL CARMEN MARÍN APARICIO

JOSÉ PULIDO TOLEDO

(Una persona de las seleccionadas debe renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

DIONISIO VELA MANZANERO

AURORA AVILES VAQUERO

MÁXIMO ZABALLOS BEATO

(Una persona de las seleccionadas debe renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

SARA APARICIO ZABALLOS

IVÁN GARCÍA ÁVILA

RAQUEL MUÑOZ RODAS

(Una persona de las seleccionadas debe renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

ESPERANZA VELA DIAZ-MAROTO

MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ-ORO VELA

JULIO CHECA CONTRERAS

(Una persona de las seleccionadas debe renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

BERNARDO GARCÍA HORTOLANO

CHRISTIAN ELENDOR PASCARU

PEDRO DIAZ-MAROTO ZABALLOS

MARÍA TERESA APARICIO FERNÁNDEZ

(Una persona de las seleccionadas debe renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

LEONOR APARICIO ZABALLOS

PUNTOS

22

22

22

22

20

22

22

21

21

21

19

21

21

21

20

21
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DEMANDANTES PEONES DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA A CONTRATAR

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

NOMBRE Y APELLIDOS

REBECA CERRO CANALEJAS

MARÍA DEL CARMEN DIAZ-MAROTO MONTALBÁN

TÁMARA DIAZ-MAROTO VIVANCO

VICENTE ESPAÑA DIAZ-MAROTO

(Una persona de las seleccionadas debe renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

ROSA GALLEGO BEATO

FRANCISCO PULIDO DIAZ-MAROTO

JULIÁN MORENO OLIVA

NICOLASA GALLEGO BEATO

(Una persona de las seleccionadas debe renunciar mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde)

JUAN CARLOS BEATO HERRAIZ

EUGENIO SÁNCHEZ GUIJARRO

ALMUDENA RONCO RABOSO

FLORENTINO GALLEGO RUBIO

LUMINITAFARKAS

ADORACIÓN AROCO HIDALGO

FELICIDAD CHECA ROMERO

MARÍA JOSÉ VILLANUEVA TELLO

MARÍA DEL MAR DE MINGO RODRÍGUEZ

PUNTOS

21

21

21

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

19

19

19

19

6
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DEMANDANTES PEONES DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA A CONTRATAR

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

NOMBRE Y APELLIDOS

MARÍA PILAR RUBIO CHECA

MARÍA ISABEL VELASCO JIMÉNEZ

FÁTIMA AGUADO DIAZ-MAROTO

BEATRIZ MAYORAL MARÍN

SILVANA GUTIÉRREZ MUÑOZ

LETICIA RONCO ALMONACID

IOANAMORARIU

RAMONA NOVILLO RAMOS

JULIO DIAZ-MAROTO DIAZ-MAROTO

CARMEN GILDA ORGANERO

JOSÉ ANTONIO RONCO AROCO

MARÍA DEL CARMEN BERNAL RAMOS

YOLANDA VILLANUEVA PULIDO

JOSEFA MOYA CANTARERO

FELICIANA MARÍN RABOSO

ISABEL MUÑOZ CONTRERAS

ISMAEL MARÍN RODAS

PUNTOS

19

19

19

19

19

19

19

18

18

18

18

18

18

18

18

18

18


